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Cuenca 14 de Marzo del 2019 

Señor 
Diego Pozo Cisneros 
Ciudad e 

De mis consider aciones 

Me es grato corhunicarle que por decisión unánime de los accionistas de la compañía 
UNCORP S.A. n 
de Marzo del 2 

compañía por un 

Se le recuerda 

compañía, por 

manifestada en Junta General Extraordinaria y Universal celebrada el 14 
D19 se nombró a usted en el cargo de Presidente Ejecutivo de la 
periodo estatutario de CINCO años. 

que Usted ejercerá la representación legal judicial y extrajudicial de la 
subrogación, en caso de ausencia temporal o definitiva del Gerente 

General, de conformidad con lo dispuesto en los Estatutos. 

UNCORP S.A. 

Séptimo del Ca 
inscrita en el Re 

La compañía UN 
cambio de domi 
escritura públic. 
Aycart Vicenzin 
con fecha 16 de 

  
    

entamente 

Gerente Gener. 

Razón: Acepto e 

Diego P 

  

    
   

se constituyó mediante escritura pública autorizada por el Notario 
ntón Guayaquil Ab. Eduardo Falquez Ayala el 22 de febrero de 1994, 

gistro Mercantil del Cantón Guayaquil el 11 abril del 1994. 

CORP S.A. con fecha 10 de enero del 2005 reforma su estatuto social 
ilio de la ciudad de Guayaquil a la ciudad de Cuenca de acuerdo a la 
autorizada por el notario trigésimo del cantón Guayaquil Dr. Piero G. 
en su numeral 3 e inscrito en el Registro Mercantil del cantón Cuenca 

mayo del 2005 bajo el No. 169. 

  

¡ 020 Gieneros 

Presidente Ejetutivo 
C.1 0100062231
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1. DATOS|[DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE|DE LA COMPAÑÍA: UNCORP S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR POZO CISNEROS DIEGO 

IDENTIFICACIÓN 0100062231 

CARGO: PRESIDENTE EJECUTIVO 

PERIODO(Años): CINCO AÑOS 

2. DATOS|ADICIONALES: 

NO APLICA 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

  
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DELPROCESO DE INS APcIÓN GÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

MISIÓN: CUENC Í5XS) DEL MES DE ABRIL DE 2019 
AA 
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MARIA FERNANDA ASTUDILLO/PESANTEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA CelOTO 

, , e e z 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOÉS ¿Dm : 
2 F 
es, US 
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